
                                                                                                     

                              

PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  AL  PLENO
ORDINARIO  DEL  MES  DE  OCTUBRE  RELACIONADA  CON  LOS
PROGRAMAS DE EMPLEABILIDAD DE EAPN REGIÓN DE MURCIA.

Exposición de motivos: 

La EAPN Región de Murcia (Red de lucha contra la pobreza y la exclusión social de
la Región de Murcia) lleva dieciséis años desarrollando programas destinados a
personas en situación de exclusión social o en riesgo de la misma en la Región de
Murcia a través de las 18 entidades que la componen. En nuestra localidad se
encuentran  dos  de  los  programas  de  mejora  de  la  empleabilidad  para  dicho
colectivo que se llevan a cabo a través de la Red. Estas entidades y programas son
Cruz  Roja  Española  Asamblea  Yecla  a  través  de  su  “Servicio  de  Mediación
Sociolaboral para personas en situación o riesgo de exclusión social” que atiende
a 75 participantes en la actualidad y Caritas Diocesana a través del “Proyecto de
formación y empleo para jóvenes del Altiplano” que atiende a 90 participantes. En
total se benefician 165 personas en nuestra localidad de dichos Programas.

Ambos programas de empleabilidad tratan con un colectivo muy vulnerable en
Yecla, que cuenta con una tasa de desempleo muy alta como son los jóvenes y las
mujeres en situación de exclusión social y que requieren de una atención más
personalizada de forma integral y más motivación enfocada hacia la búsqueda
activa de empleo. Esto quiere decir que sin estos Programas de empleo el acceso
a la formación y a puestos de trabajo dignos de este colectivo se ve puesto en
riesgo. 

Destacamos que dichos Programas de Empleabilidad se encuentran financiados
por  el  FSE  (Fondo  Social  Europeo)  dentro  del  Programa  Operativo  Regional
2021/2027 con fecha de finalización 30 de Septiembre de 2022 y que como su
nombre bien cita deberían de tener continuidad hasta el año 2027 gracias a los
Fondos Europeos. Fondos Europeos provenientes del Gobierno de España y que
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deben  de  ser  distribuidos  en  cada  Comunidad  Autónoma  en  función  de  su
naturaleza.

A finales de Septiembre  se desconoce el motivo por el que estas Entidades no
disponen  de  una  nueva  convocatoria  de  subvenciones  en  referencia  a  2023,
convocatorias que, como es de sobra conocido, deben de ser preparadas por los
Técnicos encargados de su puesta en marcha y que requieren de tiempo para
poder fijar su programación, así como sus objetivos. Esto hace sospechar que la
Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  encabezada  por  el  Partido
Popular, no ha sabido gestionar, una vez más, los Fondos Europeos o que tienen
la intención de hacer tiempo hasta el periodo electoral para dar a expresar que el
Gobierno Regional esta con los ciudadanos, cuando estos Programas de empleo
llevaran finalizados un año y con la inversión técnica y económica que supone
reactivarlos de nuevo. Buena prueba de esta sospecha es la petición de varias
reuniones  por  parte  de  la  EAPN  al  Presidente  López  Miras  que  no  han  sido
atendidas ni por él ni por la Consejería de Mujer, Igualdad, Familias, Política Social
y Transparencia encabezada por Isabel Franco.

También conocemos la reunión que se llevó a cabo, el 14 de septiembre, con los
Alcaldes en cuanto a este tema y por el que no tenemos ninguna información por
parte de nuestra Alcaldesa, Remedios Lajara.

Los fondos europeos para el seguimiento de dichos Programas de Empleabilidad
existen en la Región de Murcia gracias al trabajo del Gobierno de España y para
que sigan llevándose a cabo las Entidades solicitan Garantía Jurídica a través de un
documento acreditativo de la concesión del Programa así como un anticipo de
fondos donde se establezcan los medios y mecanismos necesarios para el inicio
del Programa.

Destacamos que la finalización de estos Programas de Empleabilidad de la EAPN
daría por finalizado 45 Programas en toda la Región de Murcia que atienden a
más de 3500 personas en todo el territorio y en concreto a casi 200 personas de
nuestro  municipio,  con  las  consecuencias  que  esto  conllevaría  tanto  para  los
participantes  de  las  mismas  como para  el  tejido  empresarial  de  la  Región de
Murcia que se nutre de dichos Programas.
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Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, propone al Pleno del Ayuntamiento
de Yecla , para su debate y aprobación, el siguiente acuerdo:

Exigir al Gobierno Regional:

 A que se establezcan los mecanismos económicos y técnicos necesarios
para  que  las  Entidades  miembro  de  la  EAPN y  en  concreto  Caritas
Diocesana y Cruz Roja Española Asamblea Yecla, puedan seguir dando
servicio a través de sus Programas de Empleabilidad y tengan garantía
de atención durante el  próximo periodo de ejecución de los Fondos
Europeos pertenecientes al 2021/2027.

 Que  el  Gobierno  Regional  establezca  los  mecanismos  y  medios
necesarios  para  que,  cada  una  de  las  Entidades  que  llevan  a  cabo
Programas de Empleabilidad del  FSE,  dispongan de los  documentos
acreditativos  de  garantía  jurídica  y  anticipo  de  pagos  para  poder
ejecutar los mismos en el periodo referente a los Programas Operativos
Regionales 2021/2027.

Instar al  Equipo de Gobierno de Yecla: 

 A  que  se  apueste  por  los  servicios  de  Garantía  Juvenil  en  Yecla,
contratando Orientadores con formación y conocimientos específicos
en juventud.
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